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2870 ORDEN de 3 de diciembre de 1998 por la que se renueva

la homologación de la marca AENOR de productos pre-

fabricados derivados del cemento.

Por el Director de Certificación de AENOR ha sido solicitada la reno-

vación de la homologación de la marca AENOR de productos prefabricados

derivados del cemento, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 12

de diciembre de 1977, sobre la homologación de marcas o sellos de calidad

o de conformidad de materiales y equipos utilizados en la edificación.

A la vista de la documentación aportada, la Dirección General de la

Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo ha informado favorablemente

dicha solicitud.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.

Se concede, por el período de un año, la renovación de la homologación

de la marca AENOR de productos prefabricados derivados del cemento,

estando en posesión de la marca los productos cuya relación se adjunta.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 3 de diciembre de 1998.—P. D. (Orden de 30 de mayo de 1996),

el Subsecretario, Víctor Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de la Vivien-

da, la Arquitectura y el Urbanismo.
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